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Medios impresos 
La Jornada, El Heraldo de México, 24 Horas y Diario de Morelos: el ministro presidente de la Suprema Corte de Jus�cia de la 
Nación, Hugo Aguilar Or�z, asis�ó a la reunión de �tulares de Consejerías Jurídicas estatales donde destacó la relevancia de 
las sesiones i�nerantes como un mecanismo para fortalecer el vínculo con las en�dades federa�vas. 
La Jornada: el ministro Arístides Guerrero García presentará mañana martes ante el Pleno de la SCJN un proyecto que 
propone declarar inconstitucional el requisito que exige a los padres y madres adultos mayores de militares y marinos 
fallecidos acreditar su dependencia económica para acceder a una pensión por muerte. 
 

Medios electrónicos y Web 
El País -sitio-: la SCJN atenderá en las próximas semanas diversos asuntos en materia fiscal, relacionados con créditos 
tributarios impugnados por particulares y empresas. 
Milenio TV: la SCJN aprobó tres proyectos relacionados con la protección de los derechos de las infancias. 
En redes sociales, @PluralTV_MX compartió las entrevistas del programa #LaEscuchaEnPleno con el ministro presidente de 
la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz (X, IG y FB); con la ministra Lenia Batres (X, IG y FB); con la ministra Loretta Ortiz (FB, X e IG) y con 
los ministros Giovanni Figueroa (X, IG y FB), Irving Espinosa (X y FB) y Arístides Guerrero (X, IG y FB). 
@PluralTV_MX publicó en X y FB las efemérides del día en tseltal.  
@PluralTV_MX anunció en X y FB su programación y difundió en X y FB la transmisión de sus programas #DeMañanaPlural, 
#PluraldelaTarde y #NocturnoPlural. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres invitó en X y FB a leer su colaboración dominical en El Universal, titulada “Del liberalismo clásico al 
constitucionalismo social”; compar�ó X y FB algunas caricaturas que le han enviado y, en IG informó sobre la intervención del 
Dr. Lorenzo Meyer en su  #CírculoDeEstudio. 
El ministro Arís�des Guerrero se refirió en X a la Contradicción de Criterios 205/2025. 
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 Geovanna Bañuelos/Senadora de la República (El Sol de México) “Defendiendo la soberanía” La presidenta de la 
República, Claudia Sheinbaum llamó a la unidad nacional ante los actuales desafíos globales. En un entorno geopolítico 
complejo, la cohesión interna fortalece al país para defender sus intereses. Llama particularmente a las voces 
concordantes. "Seguiremos legislando con energía a favor de la soberanía nacional, la independencia y en seguir 
construyendo la Cuarta Transformación", expresó la presidenta de la Mesa Directiva del Senado Laura Itzel Castillo. En su 
intervención, el ministro presidente de la SCJN Hugo Aguilar Ortiz sostuvo que "la Constitución es nuestra espada y nuestra 
guía. A eso estamos comprometidos para ser frente a los retos internos y las amenazas externas". Aludiendo a "jamás" 
claudicar a nuestra dignidad, el gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri, expuso: "México no acepta dictados 
extranjeros".  

OPINIÓN 
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Ocho Columnas 
Reforma: Acecha a México crisis en pensiones | El Universal: Convierte Donald Trump al ICE en una fuerza letal | Excélsior: México 
manda a Cuba 814 toneladas de ayuda | Milenio: Árbitros electorales estatales: quiebras, recortes, adeudos | El Financiero: 
Banxico seguirá con recortes si las condiciones lo permiten | La Jornada: Parte la ayuda a Cuba | El Economista: Mexico duplicó 
su ventaja arancelaria frente a China en el último año | El Sol de México: En el sur de México no salen de pobreza | El Heraldo: Se 
capacitan en el extranjero para extraer litio | Crónica: "Es buena la IP, pero hay asuntos que son del Estado" | 
 

Política y sociedad 
Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Economista, La Jornada y El Sol de México: México envió más de 800 toneladas de 
ayuda humanitaria a Cuba cargadas en dos buques que zarparon del puerto de Veracruz. 
El Universal y 24 Horas: autoridades federales confirmaron la identificación de tres mineros secuestrados en enero tras el hallazgo 
de una fosa clandestina en El Verde, Concordia, Sinaloa; las investigaciones continúan bajo resguardo de fuerzas federales. 
El Universal, Excélsior, 24 Horas y Diario de México: el rezago de una década en la vacunación con la triple viral SRP, favoreció la 
reaparición del sarampión en México, al registrarse coberturas irregulares por debajo del 95% necesario para cortar la transmisión, 
el brote se extendió a 300 municipios del país por lo que se reforzó el plan de vacunación. 
Diario de México: la fiscal general Ernestina Godoy sostuvo una reunión con Humberto Henderson, representante de la ONU-DH 
en México para fortalecer la cooperación institucional y las capacidades de investigación y protección de la FGR. 
Reporte Índigo: las acciones de la estrategia nacional de seguridad han reportado capturas de funcionarios y objetivos prioritarios, 
así como el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional. 
El Heraldo: funcionarios mexicanos se capacitan en el extranjero para fortalecer los procesos de extracción y aprovechamiento del 
litio. 

LA PRENSA HOY 

 Azucena Cisneros (El Heraldo de México) “Constitución de 1917: la esencia humanista” Ultrajada por dogmas políticos y 
económicos que a lo largo de la historia han demostrado su ineficiencia y, de manera particular, su anti-humanismo, en los 
últimos años nuestra Carta Magna ha sufrido modificaciones sustanciales que le devuelven su relevancia y, cierto, un profundo 
sentido social… A nivel nacional están las reformas al Poder Judicial, el reconocimiento a los pueblos originarios, la paulatina y 
dura recuperación de Pemex y la CFE como empresas públicas estratégicas del pueblo, la igualdad sustantiva de mujeres, el 
fortalecimiento de la soberanía; destacadamente están las que confirieron a los programas sociales carácter de derecho 
constitucional, el aumento salarial por encima de indicadores que se utilizaron perversamente (inflación) para no hacerlo. En 
fin. Se ha pasado del pensamiento a la acción, con una visión humanista del quehacer gubernamental. 

 Gilberto Bátiz García/Magistrado presidente del TEPJF (La Jornada) “100 días después” A 100 días del inicio de esta 
Presidencia del TEPJF, el balance parte de un diagnóstico claro. El tribunal es una institución sólida, con tres décadas de 
experiencia y un cuerpo jurisdiccional altamente profesional. Sin embargo, en esta nueva etapa enfrenta retos inéditos 
derivados de la reforma judicial de 2024, la creación del OAJ y del TDJ, así como la inminente reforma electoral rumbo a las 
elecciones de 2027… Un tribunal confiable empieza en casa… una justicia cercana implica reconocer que la igualdad formal no 
siempre garantiza equidad real. 

 Bernardo Bátiz V./Magistrado del TDJ (La Jornada) “Prerrogativas de los partidos” En la discusión de las reformas que se 
proponen para actualizar la legislación electoral, un tema de gran interés es el de las prerrogativas a los partidos, en especial 
las económicas de que disfrutan desde hace ya algunos sexenios, al menos los que cuentan con registro legal. El debate se 
plantea así: los partidos deben tener un patrimonio, ingresos y gastos para su vida orgánica, para sus campañas y actividades 
públicas, pero ¿cuál debe ser la fuente de esos ingresos?, ¿las cuotas y aportaciones de sus militantes y dirigentes o el erario 
público?  

 Felipe de la Mata/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) "¿La suspensión penal del ejercicio de un cargo de elección 
popular es competencia electoral?" La Constitución establece el derecho de acceso a la justicia, que garantiza que cuando 
algún gobernado se vea afectado en sus derechos pueda acudir ante tribunales a fin de que se le administre justicia dentro de 
los términos y plazos previstos.  
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Economía 
El Heraldo, Excélsior, El Financiero, La Jornada y La Crónica: durante la entrega de viviendas en Juárez, Nuevo León, la presidenta 
Claudia Sheinbaum reiteró la meta de construir 1.8 millones de casas durante su sexenio y destacó la relevancia de la inversión 
privada para la generación de empleo y el desarrollo económico así como la función del Estado. 
Reforma: el gasto federal en pensiones y jubilaciones superó en 2025 los 1.6 bdp, especialistas advierten que la presión sobre las 
finanzas públicas aumentará conforme más trabajadores bajo la Ley 73 se retiren, con un pico previsto entre 2032 y 2034. 
El Sol de México: un informe oficial sobre pobreza y rezago social 2026 revela que 12 entidades del país superan el 33% de su 
población en situación de pobreza, Chiapas, Guerrero y Oaxaca son los casos más críticos. 
El Economista: México duplicó en el último año su ventaja arancelaria frente a China en el mercado estadounidense al enfrentar 
un arancel promedio de 4.18% contra 30.93% aplicado a las exportaciones chinas, según datos del Departamento de Comercio de 
EU. 
El Economista: Las bolsas BMV y BIVA alcanzaron niveles históricos, impulsadas por los sectores de alimentos, petroquímico y 
bancario, con avances semanales de 4.75% y 4.71%, respectivamente. 
El Financiero: Banxico evaluará nuevos recortes a la tasa de referencia si las condiciones macroeconómicas lo permiten, informó 
su gobernadora Victoria Rodríguez Ceja. 

Internacional 
El Universal: el ICE enfrenta señalamientos por contrataciones masivas, recortes en capacitación y menor énfasis en derechos 
civiles, lo que ha derivado en operativos descritos por críticos como una fuerza con amplias facultades. La Jornada: las principales 
empresas israelíes mantienen un fuerte desempeño bursátil, aunque algunas acciones afectaron a firmas de consumo global, la 
economía corporativa de Israel no ha registrado impactos relevantes. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Fallo de Corte contra aranceles, pérdida gigantesca para EU (El Financiero) Si la Suprema Corte de Justicia declara inconstitucional 
la decisión del presidente de EU, Donald Trump, de usar la Ley de Poderes Económicos en Emergencias Internacionales para 
imponer aranceles como los de fentanilo a México y Canadá, sería "una pérdida gigantesca" para el país, advirtió el secretario del 
Tesoro Scott Bessent. 
Partido conservador de Tailandia gana en elecciones y mayoría vota por cambiar la Constitución (Latinus -sitio) EFE.- Tailandia 
dio este domingo un giro inesperado con el respaldo mayoritario en las elecciones generales al partido conservador Bhumjaithai 
(BJT) del primer ministro Anutin Charnvirakul, mientras también votó en paralelo a favor de cambiar una Constitución heredada 
de la antigua junta militar (2014-2019). 
Los inmigrantes con antecedentes, la incógnita de la regularización (El País) BARCELONA.- La regularización extraordinaria de 
inmigrantes que planea el Gobierno ha despertado dudas entre los juristas sobre qué pasará con los extranjeros que, en algún 
momento de su vida en España, han cometido un delito o han sido investigados por la policía. La propuesta indica que los 
inmigrantes con antecedentes penales (con sentencia firme) quedan excluidos de la medida, salvo que esos antecedentes se 
puedan cancelar. 
La indemnización adicional por despido improcedente aterriza en el Constitucional (El País) MADRID.- La indemnización por 
despido improcedente es uno de los asuntos más divisivos del debate laboral en España. Por un lado, UGT y CC OO reclaman que 
se cumpla la Carta Social Europea y las resoluciones del Consejo de Europa y se emprenda una reforma del sistema. Por el otro, 
CEOE y Cepyme rechazan de plano esta posibilidad y se agarran al pronunciamiento del Tribunal Supremo que rechaza que las 
indemnizaciones adicionales quepan en el esquema actual. 
Las grietas de la ley de violencia vicaria (El País) Ninguna experta niega la necesidad de abordar la violencia vicaria machista, pero 
algunas se preguntan si es necesaria una norma específica y, a la vez, todas con las que este diario ha contactado aluden a que el 
texto que se conoce de la ley que el Gobierno prepara es insuficiente. ¿Los motivos? Indefinición en algunas cuestiones, lagunas 
en otras y que no pone en el centro lo que alegan que debería estar: los menores.  
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ACECHA A MÉXICO CRISIS EN PENSIONES 
México está más cerca de vivir el pico de la crisis por las pensiones. En 2025, el gasto 
en pensiones y jubilaciones del Gobierno federal rebasó los 1.6 billones de pesos, lo 
que significó un incremento de 6.8 por ciento real anual, exhiben datos de la 
Secretaría de Hacienda (SHCP). 
 

 

CONVIERTE DONALD TRUMP AL ICE EN UNA FUERZA LETAL 
El Servicio de Inmigración y Control Aduanas (ICE) ha violado los límites de la ley en 
Estados Unidos, sobre todo en estados como Minnesota, donde dos 
estadounidenses han fallecido a manos de agentes federales de migración, y en 
Chicago. 
 

 

MÉXICO MANDA A CUBA 814 TONELADAS DE AYUDA 
El gobierno de México envió ayer, desde Veracruz, dos buques de la Armada con 
814 toneladas de ayuda humanitaria para Cuba, ante la severa crisis energética y de 
desabasto que afecta los servicios básicos de la isla. Los navíos Papaloapan e Isla 
Holbox, que se prevé que arriben en cuatro días a Cuba, transportan víveres y 
artículos de higiene. 
 

 

ÁRBITROS ELECTORALES ESTATALES: QUIEBRAS, RECORTES, ADEUDOS... 
Los organismos electorales de las entidades van al proceso 2027 arrastrando 
adeudos y recortes que los colocan en zona de quiebra presupuestal. La Unidad 
Técnica de Vinculación, del Instituto Nacional Electoral, asegura que solo los órganos 
de Zacatecas, San Luis Potosí y Yucatán deben más de 33 millones de pesos. 
 

 

BANXICO SEGUIRÁ CON RECORTES SI LAS CONDICIONES LO PERMITEN 
El Banco de México valorará realizar ajustes adicionales a la tasa de referencia, en 
la medida en que las condiciones macroeconómicas lo permitan, anticipó la 
gobernadora del banco, Victoria Rodríguez. En entrevista explicó que, en su análisis, 
vigilarán que no se materialicen efectos de segundo orden en los precios por las 
alzas de impuestos y los nuevos aranceles. 
 

 

PARTE LA AYUDA A CUBA 
Dos buques de la Secretaría de Marina Armada zarparon ayer rumbo a Cuba con el 
primer envío de casi 814 toneladas de víveres como ayuda humanitaria del gobierno 
de México, ante la crisis energética agravada por el bloqueo de hidrocarburos 
impuesto por Estados Unidos. Se prevé que las embarcaciones arriben a la isla en 
un plazo de cuatro días. 
 

 

MEXICO DUPLICÓ SU VENTAJA ARANCELARIA FRENTE A CHINA EN EL ÚLTIMO AÑO 
China paga aranceles más caros que México para exportar productos a Estados 
Unidos, colocándose ambos proveedores en los extremos, con la tarifa mayor y 
menor respectivamente, según datos del Departamento de Comercio 
estadounidense. Por su perfil arancelario, México se mantiene hasta ahora como 
una plataforma competitiva y como el principal socio comercial en el mercado 
estadounidense. 
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EN EL SUR DE MÉXICO NO SALEN DE POBREZA 
Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Oaxaca, Puebla, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas superan cada uno el 33 por ciento de su 
población con pobreza. Es decir, más de un tercio de la población en 12 entidades 
federativas gobernadas por el partido Movimiento Regeneración Nacional (Morena) 
vive con algún nivel de pobreza. 
 

 

SE CAPACITAN EN EL EXTRANJERO PARA EXTRAER LITIO 
Funcionarios del organismo público Litio para México han realizado 13 viajes al 
extranjero, principalmente a Europa, para buscar técnicas de cómo extraer el 
mineral en territorio mexicano. 
 

 

"ES BUENA LA IP, PERO HAY ASUNTOS QUE SON DEL ESTADO": CLAUDIA 
SHEINBAUM 
Responsabilidad. La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, admitió la 
importancia de la inversión privada, que se instalen nuevas empresas, comercios y 
fábricas en el país, "que haya mucha inversión privada, porque genera empleo", sin 
embargo, estableció, "hay asuntos que le corresponden al Estado". 
 

 

MÉXICO INICIA ENVÍO DE AYUDA A CUBA; SALEN 814 T Y ALISTAN 1,500 T MÁS 
El Gobierno de México envió más de 814 toneladas de ayuda humanitaria a Cuba a 
través de dos embarcaciones de la Armada de México, informó la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) a través de un comunicado oficial. 
 

 

VACUNACIÓN IRREGULAR ABRIÓ PASO A SARAMPIÓN 
Según las cifras de la OMS y la OPS sobre la aplicación de la triple viral SRP, que 
requiere dos dosis, en los úl�mos 10 años, en México se registra una falta de 
constancia en la inmunización, lo que propició la dispersión de nuevos brotes de la 
enfermedad viral. 
 

 

LLEGA BROTE DE SARAMPIÓN A 300 MUNICIPIOS DEL PAÍS 
El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica (Sinave) confirmó que el brote de 
sarampión en territorio mexicano llegó a 300 municipios distribuidos en las 32 
entidades federativas. Con un acumulado de 8 mil 459 contagios confirmados, las 
autoridades de salud reportan 46 nuevos casos en las últimas 24 horas, lo que obliga 
a una intensificación inmediata de las campañas de vacunación en las zonas de 
mayor riesgo. 
 

 

SIN CABIDA A LA IMPUNIDAD 
 La estrategia nacional de seguridad avanza con planes focalizados para atender 
desde distintos flancos una demanda histórica: la pacificación del país. Destacan en 
los primeros 16 meses del sexenio, la captura de funcionarios y objetivos 
prioritarios, el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional y la atención a 
las causas. 
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ESTRATEGIA NACIONAL DE SEGURIDAD/ENCUENTRO CON CONSEJERÍAS JURÍDICAS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 
Pide FGR armonizar leyes para avanzar en la Estrategia Nacional de Seguridad (La Jornada)  
La FGR exhortó a armonizar las leyes estatales y federales para fortalecer el combate a diversos delitos y avanzar 
en el cumplimiento de la Estrategia Nacional de Seguridad. La postura, difundida ayer por la FGR, se expuso 
durante la reunión de Consejerías Jurídicas de las entidades, en Palacio Nacional, en la que también participaron 
representantes del Poder Judicial de la Federación y del GAFI… La reunión -el viernes pasado estuvo encabezada 
por la consejera Jurídica del Ejecutivo federal, Esthela Damián Peralta. Participaron el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Hugo Aguilar; el presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, José 
Ramón Amieva; la presidenta del GAFI, Elisa De Anda, y consejeros estatales. (El Heraldo de México) (24 Horas) 
 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 
SCJN analizará eliminar obligación de acreditar dependencia para obtener una pensión militar (La Jornada)  
El ministro Arístides Guerrero García presentará el próximo martes ante el Pleno de la SCJN un proyecto que 
propone declarar inconstitucional el requisito que exige a los padres adultos mayores de militares y marinos 
fallecidos acreditar su dependencia económica para acceder a una pensión por muerte.  El caso se originó por la 
impugnación del artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
(Issfam), promovida mediante un juicio de amparo por el padre de un general brigadier diplomado de Estado 
Mayor, a quien se le negó la pensión, a diferencia de la esposa el hijo del militar fallecido… El togado plantea que 
dicha carga probatoria es discriminatoria y desigual frente a la familia nuclear (pareja e hijos), y que además 
desconoce la situación de vulnerabilidad de los adultos mayores. "Esta Suprema Corte considera que el artículo 
39 de la Ley del Issfam vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación, al imponer a los padres del militar 
una carga probatoria que no recae sobre otros integrantes de la familia nuclear, respecto de quienes el legislador 
presume -sin una justificación objetiva y razonable- una situación de dependencia económica.  
 
LITIGIOS FISCALES  
Destacado en la Web/La Suprema Corte encara tres semanas clave para resolver casi 50 juicios fiscales (El País 
-sitio-) 
Los juicios fiscales que Ricardo Salinas Pliego enfrentó en otoño en la Suprema Corte no fueron más que el 
principio. El empresario mexicano se vio obligado a desembolsar 32.000 millones de pesos a la Hacienda pública 
tras perder siete pleitos consecutivos contra el SAT, la punta de un iceberg que comienza a mostrar su silueta. 
Hay dos billones de pesos atorados en los tribunales por créditos fiscales impugnados, y algunos tienen cita este 
mismo febrero. El Alto Tribunal encara tres semanas en las que debe despachar casi 50 litigios en materia 
tributaria, todos ellos heredados de sus antecesores. La reforma judicial impulsada por el Gobierno morenista 
fijó un plazo de seis meses para este tipo de cuestiones, una muestra de su importancia para el Ejecutivo, que 
perdió la paciencia con la laxitud con la que muchos de ellos eran resueltos cuando la ley no establecía una fecha 
límite. Los asuntos en discusión son muy variados y abarcan tanto a particulares como a empresas. Entre estas 
últimas hay alguna gran acerera, como Arcelormittal México, la minera La Guitarra o grandes compañías como 
Gigante Verde, General Motors, Dish o Risen Manufactura, además de Pegaso (adquirida por Movistar). Algunos 
pleitos tienen que ver con créditos fiscales relativos al impuesto sobre la renta (ISR), otros a la devolución de 
dinero por créditos declarados nulos en los tribunales y los más relevantes a una posible doble tributación de las 
maquiladoras en concepto de IVA entre 2019 y 2023, una cuestión que mantiene en vilo a todo el sector. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la controversia constitucional 116/2025, así como los 
votos particular de la ministra Lenia Batres Guadarrama y aclaratorio del ministro Irving Espinosa Betanzo. 
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POLÍTICAS DE AUSTERIDAD 
Destacado en la Web/Pérez Dayán se llevó 2 de las 4 camionetas blindadas de la Corte; pagó la mitad de su 
valor inicial (Milenio -sitio-)  
A unas semanas de dejar su cargo, el hoy ministro en retiro de la Corte, Alberto Pérez Dayán, se hizo de dos de 
las camionetas Jeep blindadas de lujo adquiridas en 2020 por el máximo tribunal, ambas en excelentes 
condiciones y bajo kilometraje según los avalúos realizados, por las cuales pagó poco más de dos millones de 
pesos, equivalentes a la mitad de su valor inicial. Otra de las camionetas fue adquirida por la ministra en retiro 
Margarita Ríos Farjat, también a unas semanas de dejar el cargo el año pasado; y una más por el togado Luis 
María Aguilar en enero de 2025. En ambos casos, también pagaron la mitad del valor inicial de los vehículos. Así 
lo revelan los documentos oficiales de dichas adquisiciones (incluidos solicitudes, avalúos y facturas) a los que 
Milenio tuvo acceso. Los procedimientos para hacerse de esos vehículos se llevaron a cabo de forma legal al 
amparo de una normativa vigente desde 2013. El 26 de enero, en una conferencia de prensa, el ministro 
presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, y el togado Arístides Rodrigo Guerrero, informaron que los ministros 
del Pleno anterior habían adquirido las “cuatro camionetas” que se encontraban en mejores condiciones como 
parte de su haber de retiro. Ello sin dar mayores detalles. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Sugiere PAN cláusula para disolver el T-MEC (EjeCentral) 
Pese a que los panistas han alertado que el fin del T-MEC sería "catastrófico" para nuestra economía, propusieron 
que este tratado de libre comercio se disuelva si se comprueba que el gobierno de alguno de sus integrantes -
México, Estados Unidos o Canadá-, tiene nexos con el crimen organizado… Otro legislador que puso énfasis en 
la "narcopolítica mexicana" fue el dirigente nacional del PRI y senador, Alejandro Moreno. "No importa cuántos 
capos les mande el gobierno (de México), lo que hay que hacer es acabar con los capos que son protegidos desde 
el gobierno, y acabar con los narcopolíticos que están en México y eso es muy importante que ustedes lo 
registren (...) No podemos confundir la soberanía con poder hacer en nuestro país lo que quiera un gobierno. 
Necesitamos democracia, Estado de Derecho y respeto al Poder Judicial", expresó. 
 
En México hay una desaceleración estructural de la economía por los recortes al gasto: Finamex (El 
Economista) 
La economía mexicana ha entrado en un proceso de desaceleración estructural desde el 2016, ante la serie de 
recortes en el gasto público para la logística de transporte que se han vuelto consistentes, advirtió el economista 
jefe de Finamex, Casa de bolsa, Víctor Gómez Anaya. Admitió que esta desaceleración estructural se agudizó con 
las reformas del 2024, tanto la del Poder Judicial; la modificación de la Ley de Amparo y otros cambios que aún 
están en marcha, así como la que extinguió a los órganos reguladores que favorecían a la competencia de los 
precios. "Esta tendencia de crecimiento de largo plazo se redujo en ausencia de un cambio drástico positivo que 
fomente de manera consistente la inversión de largo plazo", enfatizó. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO GERTZ MANERO 
FGR subejerció 6 mmdp en los últimos siete años (La Razón de México) 
Durante los casi siete años que Alejandro Gertz Manero estuvo al frente de la Fiscalía General de la República 
(FGR) -del 19 de enero de 2019 al 27 de noviembre de 2025-, la dependencia subejerció más de seis mil millones 
de pesos... El especialista en seguridad Javier Oliva Posada expuso que el concepto de "delitos especiales" abarca 
además otros ilícitos como lavado de dinero, falsificación de documentos, entre otros… Además, refirió el uso de 
la Fiscalía para la "resolución" de asuntos de corte familiar para Gertz Manero, como lo fue el procesamiento de 
Laura Morán y su hija, Alejandra Cuevas, acusadas del presunto homicidio de Federico Gertz Manero, hermano 
del ex fiscal, quien en 2015 las señaló como responsables del fallecimiento por no brindar la atención médica 
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necesaria a su familiar. En marzo de 2022, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) concedió 
un amparo liso y llano a ambas mujeres. 
 
SEGURIDAD A FUNCIONARIOS PÚBLICOS  
Dispar, seguridad para funcionarios (Excélsior)  
Los criterios para otorgar seguridad a funcionarios en México -en los niveles federal, estatal y municipal son 
diversos y no están sustentados en un análisis de riesgo, a pesar de que existen normas legales. Por ello, la 
asignación de protección es discrecional y una evidencia trágica del centralismo de la seguridad pública… 
Funcionarios de entidades federales directamente relacionados con políticas de seguridad disponen de 
dispositivos de protección de manera automática justificada….  Protección del mismo nivel o con mayor 
cobertura que la de los tres funcionarios mencionados debería tener la presidenta Claudia Sheinbaum -quien 
dispone de una ayudantía de carácter civil, el mismo esquema impuesto por su predecesor tras la disolución del 
Estado Mayor Presidencial-: Ernestina Godoy, titular de la FGR y jueces penales con casos de alto impacto a su 
cargo. Hay funcionarios del Estado mexicano, no obstante que legalmente tienen mecanismos para disponer de 
medidas de seguridad, cuentan con aparatos de protección "de película" En estos casos están los ministros de la 
Suprema Corte, magistrados electorales, gobernadores de los estados y algunos diputados senadores. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Geovanna Bañuelos (El Sol de México) “Defendiendo la soberanía”  
Defendiendo la soberanía "México no se doblega, no se arrodilla, no se rinde ni se vende". Frase central de la 
presidenta de la República, Claudia Sheinbaum, en su discurso del pasado 5 de febrero con motivo del 109 
Aniversario de la Promulgación de la Constitución… Referente a los representantes de los poderes de la Nación 
y los gobernadores sostuvo que "no regresará a ser colonia ni protectorado de nadie… En su intervención, el 
ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, sostuvo que "la Constitución es nuestra espada y nuestra 
guía…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que esta semana la SCJN abordará un tema relevante relacionado con la forma en que deben abordarse los casos 
que involucran a defensores de derechos humanos, esto luego de la desaparición forzada de la activista Claudia 
Uruchurtu Cruz, asunto en el que se cree que estuvieron involucrados trabajadores del ayuntamiento de 
Asunción Nochixtlán, Oaxaca. Veremos entonces si el Máximo Tribunal echa atrás el fallo que ordenó la libertad 
de Jhoan Ricardo Matus, uno de los señalados. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio -sitio-)  
Que la Suprema Corte de Justicia buscará resolver una problemática originada en la pasada legislatura, con el 
fin de que la Fiscalía General de Nuevo León cuente con un área que combata las operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y delitos fiscales, pero que no sea la única en congelar cuentas. En el Congreso local ya cantan 
victoria, pero el proyecto quita facultades a que sea únicamente la Fiscalía quien inmovilice cuentas bancarias, 
lo que da pauta a seguir funcionando la UIF del Ejecutivo. Habrá que ver si esta resolución no inicia una nueva 
disputa. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Otra derrota para Samuel” 
Se avecina otra derrota para el gobernador de Nuevo León, Samuel García, pues este lunes la Corte discu�rá una 
controversia promovida por el mandatario contra la creación de la Fiscalía Especializada en Inteligencia 
Financiera. El proyecto del ministro Arís�des Guerrero propone avalar la dependencia por no invadir facultades 
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del Ejecu�vo, lo que de aprobarse, representaría otra caída para el mandatario estatal. Por ahí dicen que al 
neoleonés nada se le da. ¿Será?  
 
Opinión/Ricardo Monreal (El Universal) “Fragilidades” 
Hace poco inicié la lectura de Soberanía y extorsión, un estudio realizado por Claudio Lomnitz, académico crítico 
de la estrategia de seguridad transexenal en México. Una de las cuestiones centrales que se plantea es saber si, 
al momento de que la guerra contra el narcotráfico, iniciada en 2006 por el entonces presidente, el país contaba 
con recursos necesarios para combatir sistema históricamente contagiado de los efectos de la ilegalidad. 
¿Contaba México con los recursos financieros, con las instituciones de seguridad de investigación, con juezas y 
jueces, con el sistema penitenciario con todas las condiciones necesarias para llevar a cabo esa estrategia?... Hoy 
el Estado mexicano genera las condiciones para implementar una estrategia de seguridad con sentido: se creó la 
Guardia Nacional, que sustituyó una instancia viciada; se ha insistido en la reconstrucción del tejido social de la 
atención a las causas como un dique de contención que evite que las y los jóvenes se incorporen a la delincuencia; 
reformó el Poder Judicial y quizá lo más importante, se ha combatido la corrupción desde la raíz… 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Frente al colapso, la rebeldía: la utopía” 
Recientemente, Carmen Aristegui entrevistó al prestigiado jurista italiano Luigi Ferrajoli, quien lanzó una 
advertencia tan inquietante como urgente: la humanidad podría estar acercándose al límite de su propia 
supervivencia. Hemos avanzado de manera exponencial en el terreno tecnológico, pero no así en la construcción 
de un sistema jurídico, social y político capaz de garantizar la continuidad de la especie humana… Puede parecer 
un llamado utópico, pero la humanidad enfrenta un punto de inflexión que exige rebeldía frente a un orden que 
nos conduce al colapso. En este contexto, no resulta menor la advertencia que el propio Ferrajoli ha hecho sobre 
la reciente reforma judicial en México. Una reforma que, como ya se ha señalado, atenta contra los principios 
básicos de una sociedad democrática al debilitar la autonomía e independencia del Poder Judicial, condición 
indispensable para evitar la concentración del poder y preservar el equilibrio institucional… 
 
Opinión/Azucena Cisneros Coss (El Heraldo de México) “Constitución de 1917: la esencia humanista” 
…De arriba abajo, como apuntó la presidenta Claudia Sheinbaum, los gobiernos emanados de la Cuarta 
Transformación se han dado a la tarea de recuperar esa esencia constitucional. A nivel nacional están las 
reformas al Poder Judicial, el reconocimiento a los pueblos originarios, la paulatina y dura recuperación de 
Pemex y la CFE como empresas públicas estratégicas del pueblo, la igualdad sustantiva de mujeres, el 
fortalecimiento de la soberanía; destacadamente están las que confirieron a los programas sociales carácter de 
derecho constitucional, el aumento salarial por encima de indicadores que se utilizaron perversamente 
(inflación) para no hacerlo… 
 
Opinión/Angélica de la Peña (El Sol de México) “Por qué un Frente Amplio Democrático” 
Hoy pueden imponer una reforma electoral ilegítima porque tienen la mayoría calificada, conseguida gracias a 
la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados, la cooptación de senadores de oposición y su alianza con el 
PT y PVEM. Esa mayoría calificada se ha usado, entre otras, para reformar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para quitarle la independencia al Poder Judicial; así que sí, pueden imponer el retroceso del 
sistema electoral para disponerlo a los designios del Poder Ejecutivo hegemónico y absoluto de la Presidencia. 
Quizá terminarán negociando con sus aliados para evitar que desaparezcan las plurinominales como 
anunciaron… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
No lo dicen "los conservas", ni la "derecha neoliberal". Lo están diciendo organismos internacionales con 
prestigio y conocimiento de causa. Su balance sobre el gobierno de AMLO es bastante desfavorable. Hace apenas 
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unos días Human Rights Watch dio a conocer los resultados de su investigación sobre la reforma judicial, y el 
dictamen fue demoledor: dicha iniciativa de AMLO provocó en México un "retroceso democrático". Y ahora viene 
la Organización Panamericana de la Salud a confirmar lo que tanto niegan desde el gobierno federal: en el 
sexenio obradorista la vacunación se desplomó, especialmente en lo que se refiere a sarampión… 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Cooperación pactada sí; narcoranceles, no” 
El artículo 2 del Tratado de la Unión Europea establece lo que se conoce en el derecho internacional como la 
"cláusula democrática" y es el corazón de su ideología, que se traduce lisa y llanamente en que sin democracia 
no hay adhesión y la misma implica un compromiso total con los derechos humanos, las libertades 
fundamentales, el Estado de Derecho y la igualdad… Cuando el tratado nació no existía la narcopolítica a la 
dimensión que hoy tiene, el Poder Judicial no estaba capturado por completo, no existían las industrias de 
contrabando de fentanilo y huachicol fiscal, y tampoco el flujo masivo de armas ilegales a los cárteles aliados de 
Morena… 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Coreografía” 
…En 2025, el crecimiento del PIB alcanzó sólo 0.7 por ciento, frente al año anterior de 1.1%, y esto mientras el 
gobierno insistía en que podríamos llegar 1.5%. En los primeros siete meses del año pasado, la actividad 
económica acumulada fue de 0.1%. El oficialismo celebró el dato del PIB -apenas por encima del margen de error- 
como si no revelara una situación delicada…No se trata de si las empresas deben pagar impuestos -claro que 
deben-, sino de cómo se cobran, cuándo y con qué reglas. Nadie invierte ciegas ante cambios constantes. A eso 
se suma un clima institucional cada vez más frágil: reforma judicial, desaparición de contrapesos, debilitamiento 
del amparo, tentaciones de retroactividad. Todo eleva el costo percibido de invertir en México. Y ocurre justo 
cuando se acerca la revisión del T-MEC en 2026. El reloj corre; el gobierno titubea… 
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “La presidenta tiene miedo” 
Si Sheinbaum decidiera ir a fondo en contra de los responsables del huachicol fiscal o el descarrilamiento del 
Tren Interoceánico, se toparía con los hijos de López Obrador y provocaría un sismo en Morena. Parafraseando 
a Gabriel Zaid: el narcogobierno no es una característica lamentable del sistema político morenista: es el sistema 
político morenista. La presidenta está atada de manos. Sus márgenes se van reduciendo. A pesar de su inmenso 
poder (controla el Poder Legislativo y Judicial, controla el Ejército, la Marina y la Guardia Nacional, Morena 
gobierna en 24 de 32 estados), no puede proceder contra el cáncer del narcotráfico porque forma parte de las 
estructuras del poder en México. Si me destruyes, te destruyo… 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) “Crecimiento e inversión” 
…Empresas privadas que generaban por sus propios medios energía eléctrica que después era vendida a la CFE 
para su transmisión, bajo un esquema de precios (se compraba la más barata antes), era un sistema inteligente 
de incentivos donde las empresas generadoras se incentivaban para generar con el menor costo… Pero alguien 
consideró que la energía es soberana, desmontó la ley, desincentivó la inversión y ahora hay problemas de 
generación. Usted pensaría, querido lector, hay que volver a traer a las eléctricas, la pregunta es ¿usted 
regresaría? Como si todo esto no fuera poco, el Estado mexicano el partido en el poder con sus aliados (a quienes 
no debemos olvidar), decidieron hacer caso a otro berrinche histórico y cambiar el Poder Judicial, que era 
perfectible, pero daba certezas, a pesar de todos los avisos… 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Inversión en infraestructura” 
En noviembre del año pasado, la inversión fija bruta experimentó una caída a tasa anual de 5.7%... No es sorpresa 
que esta caída haya empezado en septiembre de 2024, cuando inició el nuevo Congreso de la Unión… La 
composición del Congreso marcó el disparo de salida para un frenesí de reformas constitucionales y legales que 
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eliminaron todos los contrapesos al ejercicio autoritario del poder, incluyendo la desaparición de los órganos 
autónomos del Estado (INAI, IFT y Cofece), la aberrante reforma del Poder Judicial, con lo cual, de facto, dejó de 
existir la División de Poderes, y la reforma a la Ley de Amparo que dejó desamparados a los ciudadanos frente a 
actos de gobierno que violenten los derechos individuales… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Claudia, la reforma electoral y un enorme seguro de vida” 
¿Para qué quiere una reforma electoral la presidenta Claudia Sheinbaum? La cercanía del plazo para presentar 
la iniciativa aumenta la duda. Con el actual sistema, Morena ha ganado casi todo lo que ha querido; entonces, 
qué necesidad. La mandataria dijo la semana pasada que la sociedad se va a sorprender cuando, en cosa de días, 
dé a conocer el proyecto de una decisión que le ha confrontado con sus aliados y le acarrea duras 
descalificaciones de sus opositores. Independientemente de que utilice la reforma para patear un año la segunda 
parte de la elección judicial, o para adelantar la revocación de mandato y subirse ella a la boleta, y como la 
decisión parece tomada, hay que insistir: de fondo, para qué. 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Y la fiscalización?” 
Eclipsada por las disputas de una alta burocracia que trató de trascender a la Cuarta Transformación, el rediseño 
del aparato encargado de la rendición de cuentas vive sus horas definitivas. La presidenta Claudia Sheinbaum 
adelantó un paquete de iniciativas que buscarán poner orden dentro del sistema nacional anticorrupción y 
recolocar a los ciudadanos en ese entramado institucional… Al arranque del periodo ordinario de sesiones, en 
septiembre pasado, Ramírez Cuéllar presentó dos iniciativas para reformar la Constitución y la Ley de 
Fiscalización que procuran rescatar la ASF, al proscribir la reelección de su titular. Estas podrían estar 
dictaminándose casi al mismo tiempo que se elige al titular de esa entidad, dependiente de la Cámara de 
Diputados y con plena autonomía de los poderes Ejecutivo y Judicial. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Tequila es la punta del iceberg” 
…¿Cuántos alcaldes más como Diego Rivera Navarro habrá en otros municipios y estados trabajando y 
colaborando, justo ahora, en toda la República mexicana? La base de la pirámide de la narcopolítica en México 
se ha construido sobre las alcaldías que fueron el primer nivel de gobierno que logró someter y controlar el 
narcotráfico. De ahí siguieron los gobernadores, que ya hay varios señalados de haber sido financiados por los 
cárteles y de tener vínculos directos, y encima de ellos solo está la Presidencia de la República, y los Poderes 
Legislativo y Judicial… 
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México) “El régimen constitucional futuro” 
Jurídicamente hablando, el Estado es una persona moral de derecho público asentada en un territorio 
determinado, con órganos de gobierno propio, que es reconocida en el orden internacional como soberana e 
independiente. Al conjunto de órganos y/o funcionarios que ejercen el poder público y conducen los asuntos del 
Estado se le denomina gobierno. En ambos entes el fin y encargo son normativos… Por ende, la señal evidente 
de que se ha menoscabado la democracia es cuando los otros poderes toman medidas concretas para controlar 
al judicial y eliminar O subyugar su independencia e imparcialidad. 
 
Opinión/Guillermo Ortega (Ovaciones) “Reforma electoral: la tentación autoritaria” 
Antes de conocerse el texto completo, la reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum ya carga con un 
pesado lastre: la desconfianza. Y no es gratuita. Lo poco que se ha adelantado permite anticipar una iniciativa 
regresiva, con riesgos evidentes para la democracia mexicana… Porque no se trata de simples ajustes 
administrativos. Se trata de alterar el equilibrio del sistema electoral en un contexto donde Morena ya controla 
el Poder Ejecutivo, tiene mayoría legislativa y ha avanzado posiciones clave en el Judicial. El siguiente paso, 
advierten críticos de todos los frentes, es capturar el proceso electoral…  
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Opinión/Cecilia Soto González (Excélsior) “El otro discurso del gobernador Kuri” 
… El Poder Judicial Federal ha sido destruido con un celo que no hemos visto contra verdaderos males que 
aquejan a la república, como la corrupción y el crimen organizado. A su elección concurrió una minúscula 
proporción del electorado pido disculpas al presidente de la SCJN- y las denuncias por el uso de instrucciones 
para elegir a tales cuales, siempre cercanos y cercanas al gobierno, están bien documentadas. La grave afectación 
al Estado de derecho es una de las causas del crecimiento anémico de nuestra economía. Me apena recordar, 
presidenta, que el año pasado en esta misma fecha se le negó invitación a la titular de la Suprema Corte, ministra 
Norma Piña…  
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “SCJN: ¿habrá revocación de mandato?”  
La SCJN está, justificadamente, bajo intenso cuestionamiento escrutinio. Esto es así por el carácter de su 
nombramiento. Fueron electos por el voto popular …Las y los ministros de la SCJN no han tenido buenos días en 
la prensa tampoco han causado una reacción favorable en la opinión pública.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero”  
La Bolera de la Corte (despatarrada versión local del Bolero de Ravel) desenfocó la atención de la ceremonia con 
la que se conmemoró el aniversario de la Constitución en Querétaro, hubo un mensaje trascendente que no 
debe pasar desapercibido. La presidenta Sheinbaum expresó: "México no se doblega, no se arrodilla, no se rinde 
ni se vende"… Presidenta: le escribo con la súplica de que interceda a favor de la señorita que limpió los zapatos 
al presidente de la SCJN, no la despidan. Quienes la atacan no conocen la realidad de la burocracia. Fui burócrata. 
Me tocó presenciar el mal humor y los insultos de las y los jefes, servirles como criada… haciéndoles café y piojito, 
cuidarles a los niños cuando los llevaban a la oficina, encubrirlos ante las y los cónyuges en sus aventuras 
amorosas, casi hincarme para tener un permiso para salir antes a cuidar a mis hijos enfermos. Todo sigue igual…  
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “La política está llena de símbolos” 
“A mi compañera, directora de Comunicación Social, se le cayó café y nata”, trató de justificarse el ministro 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Hugo Aguilar Ortiz, tras el vergonzoso incidente en el 
que permitió que personal a su cargo se pusiera en cuclillas para limpiarle los zapatos… La política, no cabe duda, 
está llena de símbolos. Símbolos que marcan el final de lo que no será, por su propia falta de ética y eficiencia, 
más que una dinastía breve. Morena es un gigante con los pies de barro cuyas fisuras, enormes, apenas están 
comenzando a advertirse.  
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “Sin Rodeos”  
Son injustas las acusaciones hechas al presidente de la SCJN por haber permitido que su secretaria de 
Comunicación Social se hincara ante él para lustrarle los zapatos a media calle y frente al Teatro de la República… 
el pasado 2 de febrero, frente a una asombrada multitud… Para mí, esos reclamos son infundados porque a nadie 
se le puede pedir que dé lo que no tiene… la historia del susodicho dice que es de origen Nuu Sabi… que durante 
su niñez y juventud comprobó que en muchas de esas poblaciones… las mujeres en general son vejadas y 
discriminadas como forma natural de convivencia… Se trata, pues, de un personaje pequeño. Y no tiene la culpa 
él sino el que lo hizo compadre. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Los hace extrañar a Norma Piña” 
La llegada del ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, ha decepcionado a muchos, y es que se esperaba 
con él un cambio en la forma en que sería conducido el Máximo Tribunal del país. Sobre todo, cuando su 
antecesora, Norma Piña, había dejado recuerdos de malos tratos hacia el personal de la Corte.  
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Opinión/Ana María Olabuenaga (Milenio Diario) “La narrativa de Morena arrodillada” 
Decir que fue un incidente menor es no entender el peso trágico del acontecimiento. Lo que presenciamos fue 
una microtragedia en un solo acto: la joven arrodillada limpiándole los zapatos al presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, mientras él no hace siquiera el mínimo gesto de humanidad para detenerla…  
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “El problema es la hipocresía” 
Los gestos de Morena son de la mayor incongruencia pública que nuestro país haya vivido. Y no es que no se les 
perdone nada, es que han sido unos abusivos. sus grandes problemas en el que están metidos es la hipocresía 
con la que han actuado… Una expresión más de la hipocresía ha sido la conducción del Poder Judicial, 
particularmente los actos del Suprema Corte.  
 
Opinión/Armando Ríos Piter (Excélsior) “La política que viene” 
… Como cada sexenio, conforme avanza el tiempo, los desequilibrios entre Claudia AMLO se aceleran… Todo 
puede pasar… En este escenario, como desde hace ya muchos años, el día con día drena la confianza de la gente. 
Imágenes en las que la asistente del presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, limpia sus zapatos mientras él 
mantiene -con actitud de "estadista"- sus manos en la bolsa…  
 
Opinión/Antonio Sandoval (Contra Réplica) “El bolero de... Hugo”  
Sí, un auténtico escándalo… Y no debería ser un escándalo de no ser por la fuerza que tiene el movimiento que 
hoy nos gobierna… Sin esa fuerza… Hugo Aguilar Ortiz… no sería sino un ejemplo más de la que es la mayor 
desgracia de este país de muchas partes en Latinoamérica…  
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “El daño de CIBanco” 
Parece que se gesta un nuevo escándalo financiero costoso para nuestro país. Resulta que al intentar hacerle el 
trabajo sucio a CIBanco, ins�tución financiera denunciada por el Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, 
por presunto lavado de dinero, tanto el IPAB como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrían ser 
llamadas a juicio en Miami, donde hay una sentencia firme que obliga a ese ex�nto banco a pagar a la empresa 
mexicana TRESE otras compañías norteamericanas varios millones de dólares en adeudos que no han sido 
cubiertos por las ar�mañas judiciales operadas por CIBanco y sus abogados. Sobre el caso en México, el Órgano 
de Administración Judicial ha puesto atención en extrañas decisiones de la magistrada federal Mónica Cacho, 
mientras un misil judicial podría ser disparado desde Florida. ¿Será?  
 
Opinión/Julieta del Río Venegas (El Heraldo de México) “Jus�cia en la sombra: los riesgos de la iden�dad 
reservada” 
Hoy, el debate vuelve a abrirse en México. El Senado anunció que realizará un ejercicio de parlamento abierto 
para discu�r la inicia�va sobre los llamados jueces sin rostro, con el obje�vo de regular su funcionamiento. Según 
lo informado, se trabajará en una reglamentación que busque hacer de esta figura algo temporal, excepcional y 
con reglas claras. El anuncio es relevante, pero exige un análisis técnico exhaus�vo. La experiencia comparada 
demuestra que esta figura, cuando se aplica sin precisión conceptual, termina debilitando más a la jus�cia de lo 
que la fortalece. Una cosa es la iden�dad otra muy dis�nta la integridad del juez. Confundir ambas no es un error 
menor: representa un riesgo serio para el Estado de Derecho. Los llamados jueces sin rostro �enen como 
antecedente la lucha del gobierno italiano contra la mafia siciliana en la década de los años ochenta del siglo XX. 
Fue una etapa marcada por la violencia extrema… 
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APORTACIONES A PARTIDOS POLÍTICOS 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Prerrogativas de los partidos” 
En la discusión de las reformas que se proponen para actualizar la legislación electoral, un tema de gran interés 
es el de las prerrogativas a los partidos, en especial las económicas de que disfrutan desde hace ya algunos 
sexenios, al menos los que cuentan con registro legal. El debate se plantea así: los partidos deben tener un 
patrimonio, ingresos y gastos para su vida orgánica, para sus campañas y actividades públicas, pero ¿cuál debe 
ser la fuente de esos ingresos?, ¿las cuotas y aportaciones de sus militantes y dirigentes o el erario público? Todo 
lo relativo a los partidos nos interesa a quienes tenemos conciencia clara de lo que significa ser ciudadano. ¿Por 
qué? Hay varias razones, una de ellas, para mí evidente, es que vivimos actualmente una etapa de transformación 
que parecía hace poco tiempo imposible. La democracia directa en reuniones de ciudadanos que debaten y 
discuten como lo hacían los griegos en el ágora, ahora ya no es posible; somos millones y reunirnos para tomar 
decisiones no sucede… 
*Magistrado del Tribunal de Disciplina Judicial 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Destacado en la Web/Opinión/Melissa Ayala (El Universal-sitio-) “Todo está en cómo se mide” 
El Tribunal de Disciplina anunció que comenzaría a aplicar encuestas a las personas usuarias del sistema de 
justicia como mecanismo para evaluar el desempeño de quienes juzgan, bajo la premisa, en apariencia 
incuestionable, de que escuchar la percepción ciudadana contribuye a mejorar la calidad institucional. La idea, 
en abstracto, es correcta. La evaluación siempre es deseable y la medición, cuando es seria, aporta información 
valiosa. El problema no está en la intención declarada, sino en el instrumento elegido y en la comprensión 
profundamente equivocada de lo que, en materia judicial, puede y debe medirse mediante percepción.  
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PROCESO JUDICIAL EN MATERIA DE COMPETENCIA Y MERCADOS 
Destacado en la Web/Poder Judicial avala estudio de Cofece y desecha amparo de empresas de alimentos (La 
Silla Rota -sitio-) 
El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa, con jurisdicción nacional, resolvió 
confirmar la sentencia que sobreseyó el juicio de amparo promovido por dos empresas contra el Estudio de 
competencia en el canal moderno del comercio al menudeo de alimentos y bebidas, elaborado por la Cofece. El 
órgano jurisdiccional determinó que dicho estudio no constituye un acto de autoridad que afecte de manera 
real, directa y actual la esfera jurídica de las empresas quejosas, requisito indispensable para la procedencia del 
juicio de amparo. El tribunal consideró correcta la actuación del juzgado de distrito… En consecuencia, negó los 
agravios, declaró infundado el recurso de revisión y confirmó el sobreseimiento, además de admitir y resolver el 
recurso adhesivo interpuesto por autoridades de la Cofece. 
 
CASO JUAN COLLADO/DEFRAUDACIÓN FISCAL 
Reactivan a Collado caso de fraude fiscal (Reforma) 
Un tribunal federal ha ordenado reactivar el proceso contra Juan Collado por una presunta defraudación fiscal 
de 36.7 millones de pesos por concepto de impuesto sobre la renta (ISR) en 2015. El Primer Tribunal Colegiado 
de Apelación en Materia Penal de la Ciudad de México instruyó al juez de Control responsable del caso 
continuar con el proceso penal y convocar a una nueva audiencia para debatir las medidas cautelares que 
deberán imponerle. Al abogado del ex presidente Enrique Peña Nieto originalmente le iniciaron cuatro procesos 
desde 2019, pero partir de 2024 logró ganarlos todos en primera instancia y luego dos de ellos consiguió 
cancelarlos en forma definitiva. Este fallo del Colegiado es el primero en revivir uno de los procesos en su contra. 
No obstante, Collado presentó un amparo y, en consecuencia, un tribunal le concedió una suspensión que 
impide por ahora hacer efectivo su procesamiento y obligarlo a comparecer ante el juez de Control para que le 
dicten las condiciones bajo las que deberá someterse al procedimiento. 
 
AMPARO CONTRA DETENCIÓN/FRAUDE DE ENTIDAD FINANCIERA 
Suma otra vinculación a proceso director de Préstamo Feliz (Reforma) 
El director general de la Sofom nuevoleonesa Préstamo Feliz, Sergio de Jesús Elizondo Muñoz, recluido en el 
Penal de Apodaca, sumó una segunda vinculación proceso. En este segundo proceso penal, también por el delito 
de administración fraudulenta, Elizondo le fue impuesta de nuevo la medida cautelar de prisión preventiva. Así, 
de acuerdo con fuentes allegadas al proceso, en caso de conseguir la suspensión definitiva en el amparo que 
promovió en Tabasco, el director de Préstamo Feliz permanecería detenido, ya que ese recurso sólo aplica para 
la primera acusación, del 3 de enero, por la que fue recluido inicialmente. Se detalló también que en este segundo 
proceso se le reclama un quebranto de 2 mil 523 millones de pesos, que corresponden víctimas y hechos distintos 
al primer caso. El juez fijó un plazo de cuatro meses para complementar las indagatorias. Elizondo promovió un 
amparo ante un juez de Distrito en Tabasco para intentar quedar en libertad. (Excélsior) 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO/AGRESIÓN SEXUAL 
Reabren carpeta contra morenista (Reforma) 
Un juez federal ordenó a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM) reabrir una carpeta de 
investigación por presuntas agresiones sexuales en contra de Juan "N", empresario identificado como consejero 
de Morena del Distrito 22 de Naucalpan. Después de que la víctima, identificada bajo las siglas DAMA, interpuso 
un amparo, se determinó que Ministerio Público no realizó las diligencias de investigación para acreditar el 
posible delito y se limitó a pruebas aportadas por las partes involucradas sobre cuatro eventos, tres de ellos en 
2021 y uno en 2022. También ordenó que se indague la posible existencia de una relación asimétrica de poder o 
vulnerabilidad entre la víctima y el imputado para que se juzgue con perspectiva de género una vez que se agote 
la investigación de manera eficiente, se resuelva. 
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AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Diputado de Morena se ampara ante posible arresto (El Universal) 
El diputado local de Morena en Campeche, José Antonio Jiménez Gutiérrez, promovió un juicio de amparo ante 
el Poder Judicial de la Federación para conocer y suspender alguna orden de aprehensión en su contra. El de 
febrero se reportó un intento de detener al legislador, quien se desempeñaba como líder del Congreso del 
estado, pero el fiscal estatal Jackson Villacis refirió que no había carpetas de investigación en su contra. La 
solicitud de amparo fue ingresada el de febrero ante el Juzgado Segundo de Distrito en Campeche y quedó 
registrada con el expediente 96/2026, donde se le concedió un plazo de cinco días hábiles para aclarar detallar 
omisiones que se han detectado en su demanda o de lo contrario podría ser desechado. 
 
NEGACIÓN DE AMPARO/INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Atisban pago de 'deuda eterna' (Reforma) 
A casi 27 años, la empresa AP American Protective podría recibir el pago de 2 millones 17 mil 128 de dólares 
(unos 40 millones de pesos) que adeuda el Gobierno capitalino. En 1999, la firma internacional ganó una licitación 
pública para entregar 8 mil 995 chalecos antibalas a la otrora Secretaría de Seguridad Pública, encabezada 
entonces por Alejandro Gertz Manero. No obstante, el funcionario incumplió el contrato, por lo que American 
Protective inició un proceso legal, cuya resolución fue favorable… En 2024, el Poder Judicial de la Federación 
negó al Gobierno de la Ciudad la posibilidad de seguir evadiendo el pago de la deuda. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Detenciones clave por la cero impunidad (Reporte Índigo) 
En orden de detenciones alcanzadas con el Operativo Enjambre, las autoridades federales han resaltado las 
capturas de 14 servidores públicos, de los que resalta Diego Rivera Navarro, presidente municipal de Tequila, 
Jalisco, hasta el 5 de febrero, día de su captura… Diego Rivera Navarro (Morena), ex alcalde de Tequila, Jalisco, 
detenido el pasado jueves 5 de febrero, es acusado de amenazas y extorsión a empresarios tequileros y 
cerveceros, con vínculos con una célula operativa del CJNG. También tiene señalamientos de corrupción y 
enriquecimiento ilícito. En este último caso, la FGR informó la noche del 6 de febrero que un juez de Control 
federal ordenó la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa y se le imputó su posible participación en el 
delito de secuestro agravado. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Detienen en BC a sujeto que era requerido por EU (24 Horas) 
Un hombre vinculado a delitos como delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita 
y requerido por la justicia de Estados Unidos fue capturado en el municipio de Mexicali, Baja California. Tras un 
operativo encabezado por la Secretaría de Seguridad Ciudadana de Baja California en coordinación con Interpol 
México se logró la detención de Francisco “N”, luego de que se dio un seguimiento de los movimientos del 
sospechoso en la colonia ex ejido Coahuila. Según la ficha de la Interpol, el sujeto cuenta con una orden de 
arresto vigente en territorio estadounidense y una en caso de que fuera detenido en México; además de una 
solicitud formal de búsqueda, captura y extradición. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Pide Morena indagar la visita de diputados a EU (La Razón de México) 
La bancada de Morena en el Congreso de la Ciudad de México anunció que pedirá a la Junta Coordinación Política 
especificar en qué supuestos los legisladores pueden acudir a eventos en representación del Poder Legislativo… 
En tanto, el diputado de Morena, Paulo Emilio García González, criticó… "El CPAC es un sitio en el que, 
generalizadamente, se hacen expresiones contra las y los mexicanos en Estados Unidos… "A nosotros no se nos 
olvida quién es Francisco García Cabeza de Vaca, qué mafias se organizaban desde el gobierno de Tamaulipas 
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desde que él gobernaba y cómo hay no sólo uno, varios casos que encabeza la FGR en contra de él. Le dieron un 
amparo el Poder Judicial corrupto que estaba antes, del Poder Judicial local de Tamaulipas que gobernaba el 
narcogobernador", comentó el legislador. (La Jornada) 
 
DESPLEGADO 
Desplegado/Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad De Derecho "La Constitución, El Amparo y 
Tú" (La Crónica de Hoy) 
Ius Canal multimedia. Tema: "reforma electoral: progreso o retroceso para la democracia". Martes 10 de febrero, 
14:00 horas. Seminario de amparo. Colegio de profesores de garantías y amparo. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Procesan a mandos y policías en Edomex (La Prensa) 
Un juez de Control del Estado de México determinó vincular a proceso a 11 presuntos integrantes del crimen 
organizado investigadas por su probable participación en los delitos de homicidio y extorsión, relacionados con 
la disputa por el control de la venta y distribución de narcóticos que, durante el mes de enero derivó en la 
privación de la vida de al menos 16 víctimas en los municipios de Tultitlán y de Coacalco. 
 
Agilizan juicios en materia familiar (El Heraldo de México) 
La implementación de la justicia alternativa y restaurativa ha permitido optimizar la carga judicial y favorecer el 
bienestar de las familias en la Ciudad de México, afirmó María Luisa Vázquez Cerón, juez Cuarta de la Unidad 
de Gestión Judicial tipo 2 en Materia Familiar. Con la entrada en vigor del nuevo Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares, se incorpora la figura de la justicia restaurativa, que permite a los jueces 
enviar a las partes a un proceso de mediación de hasta tres meses con el fin de reparar vínculos familiares y 
evitar procesos judiciales largos y desgastantes. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Nunca visto” 
La Operación Enjambre en el Edomex rompió un tabú con el que por años se evitó investigar, detener y sentar 
en el banquillo a funcionarios exfuncionarios incrustados en redes de corrupción extorsión municipal. Bajo el 
gobierno de Delfina Gómez y con respaldo directo de la estrategia federal de Claudia Sheinbaum, los excesos del 
poder local ya no están protegidos. Sesenta detenidos, 19 sentencias y estructuras criminales desmanteladas 
prueban que, cuando hay inteligencia, coordinación y decisión política, la impunidad se cae. Aquí no hay 
montajes ni discursos huecos, hay expedientes, jueces y cárcel a quien lo merezca. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “¿Amparo a refresquera?” 
Nos dicen que el juez Miguel Ávalos Cornejo resolverá este 12 de febrero el amparo promovido por la refresquera 
más grande del mundo, con el que la empresa pretende con�nuar la comercialización de sus productos en 
planteles de Educación Media Superior y Superior, anteponiendo a la voluntad presidencial de la SEP, de hacer 
de las escuelas una reserva natural de vida saludable. Todo parece indicar que a este juez aún no le llega la ola 
del nuevo Poder Judicial y mucho menos la preocupación por la salud de las y los estudiantes. ¿Será?  
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Tramita “fantasma” amparo para funcionario de Hidalgo” 
El que canta aquello de “yo te lo juro que yo no fui”, nos comentan, es el titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva de Hidalgo, Miguel Ángel Tello Vargas (Morena), pues “se lavó las manos” de un amparo judicial que 
presuntamente habría solicitado ante una posible orden de aprehensión por delitos fiscales, por un adeudo de 
500 mdp con Hacienda. Nos indican que don Miguel Ángel salió con que alguien suplantó su identidad y falsificó 
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su firma para tramitar un recurso legal que él no solicitó, argumentó que buscan dañar su imagen y afirmó que 
presentó una denuncia ante la Procuraduría de Justicia estatal. ¿Habrá algún fantasma por ahí? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis García Abusaíd (Milenio -sitio-) “Panóptico”  
Las elecciones de Coahuila, del próximo 7 de junio, será el laboratorio político observado con lupa electrónica 
por Morena y la oposición como parte de su preparación para los comicios de 2027; en los cuales, serán 
renovados los cargos de 500 diputados federales, mil 88 diputados locales, 17 gobernadores y 680 presidentes 
municipales. También serán elegidos jueces y magistrados del Poder Judicial Federal y estatal.  
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “Pese a la caída de Beyruti, el outsourcing se expande con Arai” 
Aunque Raúl Beyruti, conocido como el Rey del Outsourcing enfrenta procesos judiciales y órdenes de 
aprehensión por presuntos delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada, versiones periodísticas y 
reportes de inteligencia apuntan a que los esquemas financieros y fiscales asociados a su red no fueron 
desarticulados, sino que continúan operando a través de intermediarios y socios estratégicos. Presuntamente el 
actual Zar del Outsourcing se llama Alejandro Arai, quien -según informes de inteligencia- desde el sexenio de 
Felipe Calderón, al parecer, habría comenzado a articular estructuras financieras y fiscales para pequeños, 
medianos y grandes corporativos. (La Prensa) 
 
Opinión/Roberto Aguilar (El Heraldo de México) “CFE y Sener; inicia primera ronda de subastas para privados” 
…Los inversionistas construyen la infraestructura y la CFE firma un contrato de compra a un plazo definido, hasta 
por 25 años, en proyectos que "maximicen la rentabilidad e impulsen la descarbonización". Se alcanza una Tasa 
Interna de Retorno (TIR), que todavía no es pública, y cuando se cumpla el activo en cuestión pasa a manos de 
la CFE. ¿Y cuáles son los derechos y responsabilidades de la CFE en esta propuesta? La empresa pública del Estado 
tendrá el derecho de veto sobre una disolución o fusión, concurso mercantil o quiebra, venta o transmisión y 
modificación a los contratos o actividades; la CFE facilitará la gestión de permisos, autorizaciones y/o estudios 
técnicos… 
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JUSTICIA ELECTORAL 
Opinión/Gilberto Bátiz García* (La Jornada) “100 días después”  
…A 100 días del inicio de esta Presidencia del TEPJF, el balance parte de un diagnóstico claro. El Tribunal es una 
institución sólida, con tres décadas de experiencia y un cuerpo jurisdiccional altamente profesional. Sin embargo, 
en esta nueva etapa enfrenta retos inéditos derivados de la reforma judicial de 2024, la creación del OAJ y del 
TDJ, así como la inminente reforma electoral rumbo a las elecciones de 2027… Un Tribunal confiable empieza en 
casa… una justicia cercana implica reconocer que la igualdad formal no siempre garantiza equidad real. Por ello 
se fortalecieron políticas de inclusión, formación especializada y cooperación académica e internacional, con el 
objetivo de construir un modelo de justicia electoral más humano y sensible a contextos sociales diversos. Estos 
100 días no son una meta. Son el inicio de una etapa de consolidación institucional. 
*Magistrado presidente del TEPJF  
 
JURISDICCIÓN ELECTORAL/VINCULACIÓN CON PROCESOS PENALES 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata* (La Silla Rota -sitio-) "¿La suspensión penal del ejercicio de 
un cargo de elección popular es competencia electoral?" 
La Constitución establece el derecho de acceso a la justicia, que garantiza que cuando algún gobernado se vea 
afectado en sus derechos pueda acudir ante tribunales a fin de que se le administre justicia dentro de los 
términos y plazos previstos… La persona que promovió el recurso de reconsideración ante la Sala Superior fue 
electa para el cargo de síndico de un ayuntamiento, por lo que, durante el ejercicio de sus funciones, fue 
denunciado y posteriormente vinculado a proceso dentro de una causa penal local. Ante la prohibición para que 
la persona recurrente ejerciera sus funciones, el cabildo del ayuntamiento determinó tomar protesta al síndico 
municipal suplente… Dichas determinaciones, tanto la del juez penal como la del cabildo, fueron controvertidas 
por el recurrente ante el tribunal electoral local. Dicha determinación de incompetencia fue confirmada por la 
sala regional correspondiente del TEPJF, la cual fue controvertida ante la Sala Superior, mediante el recurso de 
reconsideración.  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
Sin consenso, la reforma es riesgo para democracia, dicen expertos (El Universal -primera plana-)  
La reforma electoral en ciernes el golpe final la democracia. El oficialismo habla de reducir el número de 
representantes electos por representación proporcional en las cámaras, disminuir el financiamiento público a 
los partidos políticos y la independencia de las instituciones electorales… A fin de garantizar que la integración 
de la Cámara de Diputados refleje la voluntad real del electorado las reformas constitucionales sean resultado 
de la deliberación entre la pluralidad no de la imposición de una sola fuerza política, se deben mantener las 
curules de representación proporcional corregir la indebida inconstitucional interpretación de la Sala Superior 
del TEPJF, que permite una sobrerrepresentación excesiva la conformación de una mayoría calificada por una 
misma fuerza política.  
 
REFORMA ELECTORAL 
Árbitros Electorales Estatales: Quiebras, Recortes, Adeudos... (Milenio Diario -primera plana-) 
Los Organismos Públicos Locales Electorales (Oples) van hacia la elección de 2027, cuando estarán en juego 17 
gubernaturas, 2 mil alcaldías jueces, arrastrando adeudos y recortes constantes, que los han colocado en una 
quiebra presupuestal que los volverá imposibilitar de cumplir con las necesidades operativas que la exige. Los 
Congresos locales, liderados casi en su totalidad por Morena y sus aliados, han impuesto a los Oples recortes 
exorbitantes que este 2026 llegan a 4 mil millones de pesos menos de lo que requieren para operar, algunos con 
reducciones de más de 60 por ciento y sumado a que, al menos tres, arrastran deudas con el INE por 33.4 millones 
de pesos que no han podido solventar desde los comicios de 2021. 
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Proponen establecer nueva circunscripción electoral para mexicanos en el exterior (La Jornada)  
De cara a la reforma electoral, 160 federaciones, colectivos y redes de migrantes en el exterior propusieron crear 
una nueva circunscripción para ellos, y que su representación en el Congreso aumente de seis a 15 diputaciones 
y de una a tres senadurías. Asimismo, pidieron facilitar el sufragio de los connacionales en el extranjero, pues 
dada la complejidad del sistema, en 2024 sólo votaron 200 mil personas que viven en Estados Unidos de un 
universo de 2 millones con credencial del INE… Para ampliar el derecho al voto, plantearon la posibilidad de 
sufragar por todos los puestos de elección popular, desde la Presidencia hasta los ayuntamientos y alcaldías, así 
como los cargos electivos del Poder Judicial o los mecanismos de democracia directa. 
 
Destacado en la Web/INE renovará a tres consejeros electorales este 2026; ¿quiénes dejarán su cargo? (Milenio -sitio-)  
La Cámara de Diputados lanzará en algunas semanas la convocatoria para designar a tres nuevos consejeros electorales del 
INE, en sustitución de las personas que terminan su periodo en el cargo… Sobre esto, el 28 de enero, la presidenta de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Kenia López, adelantó que dicha renovación en el órgano electoral será uno de 
los temas prioritarios de la agenda legislativa del nuevo periodo ordinario, el cual dio inicio este 1 de febrero…. ¿Quiénes 
son los consejeros que dejarán el cargo?... En tanto que Beatriz Claudia Zavala Pérez es licenciada y maestra en Derecho por 
la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Además, cuenta con formación especializada en carrera judicial del 
Poder Judicial de la Federación, teoría del proceso, teoría de la prueba, argumentación e interpretación. De 2013 a 2016, 
fue secretaria de estudio y cuenta de la Sala Superior del TEPJF en la ponencia del magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar. 
Antes, de 2008 a 2010, ocupó el cargo de consejera presidenta del Instituto Electoral del entonces Distrito Federal.  
 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
Exigen discapacitados mismas oportunidades de votar y ser votados (La Jornada)  
En la discusión pública sobre la iniciativa de reforma electoral de la presidenta Claudia Sheinbaum ha estado 
ausente el tema de cómo facilitar que las personas con discapacidad puedan votar y ser votadas, a pesar de que 
este aspecto no implica una gran carga presupuestal, señaló el abogado y activista invidente Ernesto Rosas 
Barrientos. En entrevista con La Jornada, el director de vinculación de la Confe, señaló que aunque más de 7% 
de la población de México vive con alguna limitación física o intelectual -8.8 millones, según datos oficiales de 
2023-, son prácticamente nulos los proyectos para mejorar o incentivar su participación política. Luego de 
subrayar que no existe información certera sobre el contenido de la iniciativa presidencial, Rosas indicó que 
"estamos realmente preocupados, porque en el último proceso electoral, el del Poder Judicial, hubo un enorme 
retroceso en cuanto a las medidas de participación de las personas con discapacidad", pues no hubo mascarillas 
braille para débiles visuales ni tampoco se garantizó que las casillas se ubicaran en lugares accesibles. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que solo el tiempo revelará qué tanto blindaje sigue teniendo Adán Augusto López y la carga que implica para 
los actuales liderazgos de Morena, sobre todo por la operación política que se impuso de cara a los comicios de 
2027 y la influencia que pueda tener en la próxima elección judicial. Hay que recordar que fue voluntad del 
senador que la Sala Superior del Tribunal Electoral volvió a quedarse vacante, es decir, que Rocío Balderas, quien 
debía ocupar el lugar de Janine Otálora, simplemente no pudo asumir... no olvidemos que en estrategias 
tabasqueñas si falla el plan A, las opciones que siguen vienen recargadas. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Teléfono Rojo”  
Y no hay duda. Si alguna quedaba, se disipó el fin de semana. Como aquí hemos asentado, Ricardo Gallardo, El 
Pollo para muchos, tendrá manos libres para decidir su sucesión en San Luis Potosí. Con reforma constitucional 
o sin ella bajo el falso discurso del feminismo, pero con el permiso superior, su esposa Ruth González Silva está 
lista para ser candidata. Si en 2024 la alianza gobernante, y ahora super gobernante con la gentileza de los 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/10899b9c971dcda0ca83de2171d0f2ac.pdf
https://www.milenio.com/politica/consejeros-electorales-ine-dejaran-cargo-2026
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6453bd13fac15d5409c2f1836a871732.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/db0988dbab60e2857d459d89e7588ec1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/279db71db02881824445a6768041743e?file


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Volver 
al índice 

órganos electorales (INE y Trife) le permitió ser candidata a senadora, ¿qué la puede obstaculizar ahora? Ambos 
tuvieron su momento estelar de fin de semana durante la inauguración de la Universidad Rosario Castellanos en 
el municipio Soledad de Graciano Sánchez, cuna del gallardismo.  Cuenta Quadratín: La primera mandataria 
"agradeció el respaldo del gobierno del estado y destacó a Gallardo Cardona como un aliado clave del Gobierno 
federal para impulsar proyectos educativos que amplían oportunidades para las y los jóvenes potosinos". Esa 
alianza continuará. 
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “La necedad no es tenacidad” 
Mientras más vueltas le doy al tema, más absurdo que se quiera desmontar un sistema electoral que le ha dado 
estabilidad, paz y legitimidad política a los gobiernos de México casi tres décadas. Hoy aducen que la reforma 
electoral responde su deseo de complacer al pueblo, porque en las encuestas mayoría responde deben partidos 
y órganos electorales… Cobijados por esa idea, pasan por alto que durante años, el IFE el INE gozaron de las más 
altas tasas de confianza: aceptación los mexicanos… ¿No dicen que seguían por la voluntad popular? ¿De dónde 
sacan que la gente quiere destruir al INE?... En las elecciones del 2006 dolieron (con razón) de cinco cosas… del 
gobierno presidente Fox favor del candidato del PAN; de la tolerancia del Consejo General del IFE frente la 
propaganda hostil enderezada contra López Obrador; del silencio del órgano electoral durante la noche de los 
comicios; del registro incompleto de las actas del PREP; y de negativa Tribunal Electoral al recuento de votos, 
casilla por casilla. 
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POLÍTICA 
 
México envía a Cuba dos embarcaciones con alimentos (El Economista) 
Dos embarcaciones con poco más de 800 toneladas de víveres fueron enviadas a Cuba ayer, informó el Gobierno 
mexicano, en medio de tensiones entre la nación latinoamericana y Estados Unidos, que ha amenazado con 
imponer aranceles a los países que suministren crudo a la isla caribeña Ambas embarcaciones, Holbox y 
Papaloapan, zarparon desde el puerto Veracruz, frente a las costas del Golfo de México, con 814 toneladas de 
ayuda, como: "leche líquida, productos cárnicos, galletas, frijol, arroz, atún en agua, sardina y aceite vegetal, 
además de artículos de higiene personal", dijo el gobierno en un comunicado. La semana pasada, funcionarios 
mexicanos dijeron que estaban evaluando cómo enviar combustible a Cuba para ayudar a satisfacer las 
necesidades básicas de la isla, como la electricidad y el transporte, sin provocar represalias por parte de 
Washington. 
 
* Sin consenso, la reforma es riesgo para democracia, dicen expertos (El Universal) 
* Identifican cadáveres de dos trabajadores de la mina de Concordia (El Universal) 
* Alerta México de crecientes robos (Reforma) 
* Se recupera el estado de bienestar: Sheinbaum (La Jornada) 
* IP podrá vender y surtir energía con esquemas mixtos (El Financiero) 
* Refrenda CSP meta de 1.8 millones de nuevas viviendas (El Financiero) 
* Entrega casas del Bienestar (El Heraldo de México) 
* Infonavit regularizó a 5 millones: Sheinbaum (24 Horas) 
* Refuerzan medidas en contra de brotes de sarampión (Excélsior) 
* Aval en 100 municipios Movimiento del Sombrero brinca al Estado de México (Milenio Diario) 
* También hay nuevo mando Designan a Lorena Rodríguez alcaldesa interina de Tequila (Milenio Diario) 
* Le detectan irregularidades millonarias a Enrique Galindo (El Heraldo de México) 
* El "granero de México" se está quedando sin granos (El Sol de México) 
* Cruce de migrantes en frontera, la menor cifra en 55 años (El Economista) 
 
ECONOMÍA 
 
Ingresos por auditorías baten récord (Excélsior) 
Los ingresos por auditorías en México alcanzaron un récord de 1.2 billones de pesos el año pasado, logrando un 
crecimiento de 10.5% anual real, de acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda. Dicha cifra representó 22.6% 
de los ingresos tributarios totales, mientas que la rentabilidad de las auditorías también representó un récord, 
puesto que se recuperaron 248 pesos por cada peso invertido Víctor Gómez, director de Análisis Económico de 
Finamex. Casa de Bolsa, consideró que aunque SÍ hay un avance en el tema tributario debido a la fiscalización de 
contribuyentes, el crecimiento de los gastos supera a los ingresos, generando presión al déficit. 
 
El superpeso le pega a empresas de consumo en México (El Universal) 
La apreciación del peso mexicano de 13.5% que registró ante el dólar durante 2025 no sólo eliminó la posibilidad 
de que el gobierno federal reciba este año un remanente de operación del Banco de México, sino que también 
dañará al erario la caída en ingresos petroleros y en las entradas de los fondos de estabilización. El llamado 
superpeso también tuvo un impacto negativo para las empresas del sector de alimentos que cotizan en la Bolsa 
Mexicana de Valores, aunado a la debilidad del consumo en Estados Unidos. 
 
* Advierten que la 4T ignora falla estructural en Pemex (Reforma) 
* Mexicanos alistan cochinito: ahorrarán este 14 de febrero para gastarlo en el mundial (Milenio Diario) 
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* BMV supera por primera vez las 70 mil unidades (El Financiero) 
* Inicia Gobierno estrategia de tolerancia cero (El Financiero) 
* Restauranteros prevén derrama de 728 mdd; ticket subiría hasta 29% (El Financiero) 
* Confianza del consumidor en México inició con pesimismo (El Economista) 
* BMV y BIVA logran nivel máximo; seis firmas del IPC alcanzan valor récord (El Economista) 
* Un potencial problema (Reporte Índigo) 
 
INTERNACIONAL 
 
Trump: "en EU los comicios son amañados o fraudulentos" (Milenio Diario) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, volvió a insistir este domingo en que las elecciones en ese país 
están "amañadas" y son "fraudulentas", mientras se prepara para hacer campaña de cara a los comicios 
intermedios del próximo 3 de noviembre. "Las elecciones estadunidenses están amañadas, son fraudulentas y 
son motivo de burla en todo el mundo, o las arreglamos o dejaremos de tener un país", aseguró el mandatario 
en una publicación en su red Truth Social.  
 
Fallo de Corte contra aranceles, pérdida gigantesca para EU (El Financiero) 
Si la Suprema Corte de Justicia declara inconstitucional la decisión del presidente de EU, Donald Trump, de usar 
la Ley de Poderes Económicos en Emergencias Internacionales para imponer aranceles como los de fentanilo a 
México y Canadá, sería "una pérdida gigantesca" para el país, advirtió el secretario del Tesoro Scott Bessent. 
 
Partido conservador de Tailandia gana en elecciones y mayoría vota por cambiar la Constitución (Latinus -sitio)  
EFE.- Tailandia dio este domingo un giro inesperado con el respaldo mayoritario en las elecciones generales al 
partido conservador Bhumjaithai (BJT) del primer ministro Anutin Charnvirakul, mientras también votó en 
paralelo a favor de cambiar una Constitución heredada de la antigua junta militar (2014-2019). 
 
* Los inmigrantes con antecedentes, la incógnita de la regularización (El País)  
* La indemnización adicional por despido improcedente aterriza en el Constitucional (El País)  
* Las grietas de la ley de violencia vicaria (El País)  
* Moltbook, el debate entre la IA (Excélsior) 
* La actual geopolítica comercial de Europa (Milenio Diario) 
* Aumenta repudio a EU (El Heraldo de México) 
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BAJO RESERVA  
Ignoran orden presidencial  
Caso omiso, nos comentan, se hizo del llamado de la presidenta Claudia Sheinbaum para cambiar el mensaje en 
los dispositivos móviles ante un sismo, ya que fue ignorado por las autoridades correspondientes. La agencia de 
Transformación Digital, que dirige José Peña Merino, no atendió la instrucción de la presidenta de quitar el 
mensaje "alerta presidencial, pues en el sismo de ayer por la tarde el mensaje de alerta fue enviado a los 
teléfonos celulares sin cambio alguno. La propia titular del Ejecutivo federal dijo que ese mensaje "no tiene nada 
que ver con la Presidenta". Seguramente los que ayer más temblaron, fueron quienes no acataron la orden, esa 
sí, presidencial... (El Universal) 
 
CONFIDENCIAL  
En la legislativa México-EU, "bien portaditos" 
De la reunión de legisladores de México y EU en San Lázaro, todos salieron muy contentos y estuvieron "bien 
portaditos". Nos comentaron que hubo mucho respeto y solo el "reconocimiento de los avances de la 
cooperación bilateral". En silencio y con discreción, los mexicanos recibieron a la delegación de republicanos y 
demócratas. "Lo que más llamó la atención fue lo calladitos y bien portaditos que estuvieron los de Morena", 
deslizó entre risas el senador priista Alito Moreno. No fue tan informal el encuentro, porque a las visitas las 
recibió el canciller Juan Ramón de la Fuente... (El Financiero) 
 
SACAPUNTAS 
Va el apoyo a Cuba 
El Gobierno de México, encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, envió más de 814 toneladas de 
ayuda humanitaria a Cuba. Los víveres partieron del puerto de Veracruz y se espera que lleguen a la isla caribeña 
en un plazo de cuatro días. Aún está pendiente el envío de mil 500 toneladas adicionales de productos. La 
Secretaría de Marina informó que el Buque Papaloapan transporta alimentos de primera necesidad como leche 
líquida, productos cárnicos, frijol, arroz, atún en agua, sardina y aceite vegetal; y en el Buque Isla Holbox, 277 
toneladas de leche en polvo... (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Temoac, sin alcalde 
El pasado 31 de enero Valen�n Lavín Romero, presidente municipal de Temoac, Morelos, fue víc�ma de un ataque 
armado. Salvó la vida, pero en el hospital donde se recupera tomó una decisión que a todos incumbe. Informó 
que se separa del cargo para con�nuar con su recuperación �sica y, tome nota, emocional. 
Lavín Romero fue agredido cuando viajaba en su vehículo en una carretera junto con su esposa. Ahora está bien, 
pero priorizará su recuperación, por lo que dejará el cargo. En suma, quienes lo querían fuera de la alcaldía se 
salieron con la suya. 
Lo que sigue es vigilar con lupa el proceso para elegir al alcalde sus�tuto, de modo que los agresores no coloquen 
un cuadro a modo, que les reporte. Lavín fue polí�camente correcto y dijo: "Con�o plenamente en que las 
autoridades competentes esclarecerán los hechos, y actuarán conforme a derecho". 
Tras el ataque la Fiscalía General del Estado detalló en un comunicado que comenzó con las inves�gaciones para 
esclarecer el hecho, ya veremos si cumple... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Y cuando despertó, todo un continente lo contemplaba. (La Jornada) 
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